
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y acuerdo ODG/SE-128/06/09/2017, emitido por el Órgano de 
Gobierno de este instituto, mediante el cual se aprobó la suspensión de los plazos y términos 
exclusivamente para la tramitación y substanciación de los recursos de revisión, entre otros, los 
días cinco y seis de octubre de dos mil diecisiete; siendo las diecisiete horas con treinta minutos 
del día seis de octubre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/1172/2015/III 
AYUNTAMIENTO 
DE NAOLINCO 

03 DE OCTUBRE 
2017 

I. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/1172/2015/III, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/1172/2015/III; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de siete de octubre de dos mil quince; 
c) Que solo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el dieciséis de octubre del presente año a 
las diecisiete horas con veinte minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos; por lo que se le cita a 
que acuda el día y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

2 
IVAI-

REV/1270/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 

COSOLEACAQUE 

03 DE OCTUBRE 
2017 

I. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/1270/2015/I, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/1270/2015/I; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de catorce de octubre de dos mil quince; 
c) Que solo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el diecisiete de octubre del presente año 
a doce horas, se llevará a cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los lineamientos antes 
referidos; por lo que se le cita a que acuda el día y hora 
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señalado a la sede de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

3 
IVAI-

REV/89/2016/III 
AYUNTAMIENTO 

DE TANCOCO 
03 DE OCTUBRE 

2017 

I. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/89/2016/III, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/89/2016/III; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de treinta de marzo de dos mil dieciséis; 
c) Que solo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el diecisiete de octubre del presente año 
a las trece horas con veinte minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos; por lo que se le cita a que 
acuda el día y hora señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

4 
IVAI-

REV/90/2016/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
03 DE OCTUBRE 

2017 

I. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/90/2016/III, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/90/2016/III; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de quince de abril de dos mil dieciséis; 
c) Que solo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el diecisiete de octubre del presente año 
a las diecisiete horas, se llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos; por lo que se le cita a que 
acuda el día y hora señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
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para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

5 
IVAI-

REV/95/2016/II 
AYUNTAMIENTO 

DE CHONTLA 
03 DE OCTUBRE 

2017 

I. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/95/2016/II, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/95/2016/II; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de quince de abril de dos mil dieciséis; 
c) Que solo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el diecisiete de octubre del presente año 
a las once horas, se llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de los lineamientos antes 
referidos; por lo que se le cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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